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CIRCULAR No. 7-2018 

 

Asunto: Aclaración del trámite de notificación a través del Sistema de Seguimiento de 
Casos (SSC) de las Abogadas y Abogados de Asistencia Social en materia de 
trabajo.- 

 

A TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS 

QUE CONOCEN MATERIA LABORAL 

 

SE LES HACE SABER QUE: 

 

El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 1-18 celebrada el 9 de enero 

de 2018, artículo LV, dispuso comunicar lo siguiente: 

“La Defensa Pública utiliza para sus apersonamientos al proceso 
el SSC, ese sistema les permite que en conjunto con el apersonamiento, a 
nivel de Escritorio Virtual en el Juzgados se refleje el Abogado o 
Abogada de Asistencia Social1 de esa causa y el medio electrónico que 
señalan para notificaciones.  

Por lo anterior, se aclara el proceso de solicitud, recepción del 
apersonamiento y notificación de la Abogada o Abogado de Asistencia 
Social, sea por Escritorio Virtual o Sistema Costarricense de Gestión de 
Despachos Judiciales hacia el Sistema de Seguimiento de Casos que es la 
herramienta “electrónica” utilizada en la gestión de casos en la Defensa 
Pública. 

 

GUIA Notificaciones 
SSC - Escritorio Virtual.pdf

GUIA Notificaciones 
SSC - Gestion.pdf  

 

                                                
1 En el sistema de Escritorio Virtual lo que aparece en lugar del Abogado o Abogada de Asistencia Social lo que aparece en el trámite es 
la de “Solicitud de Defensor Público” que es ahí donde debe aplicarlo. 
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Por lo que, una vez recibido el apersonamiento, el Juzgado no 
debe incluir ningún representante ni ningún medio adicional, solamente, 
al pasar a firmar los documentos o notificar seleccionar el medio 
“electrónico” que indica el Abogado o Abogada de Asistencia Social. 

Cualquier consulta al respecto pueden realizarla a través del 
Departamento de Informática Regional de cada Circuito Judicial.” 

 

San José, 26 de enero de 2018 
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